
SECRETARIA.  Santiago de Tolú, febrero 10 de 2022 

Al despacho de la señora Juez informándole que viene una solicitud de entrega de 

depósitos judiciales por parte de la señora  MARIA DIONICIA CORREA GONZALEZ, 

dentro del proceso Ejecutivo radicado 2021- 00121- 00 el cual termino por pago total de 

la obligación. Provea 

 

ALDO LUIS ROSA ROSA 

SECRETARIO 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU 

Santiago de tolú, sucre, diez (10) de Febrero del dos mil veintidós (2022). 

 

 

EJECUTIVO 

RAD. N° 2021- 00121- 00 

 

Asunto: Auto que ordena devolución de títulos judiciales.  

 

Observa el Despacho el memorial presentado por la señora MARIA DIONICIA 
CORREA GONZALEZ, identificada con C.C No 23.213.827, parte demandada dentro 
del proceso de la referencia, en calidad de codeudora, mediante  el cual solicita la 
devolución de los dos (02) depósitos judiciales que quedaron a su favor identificados con 
los Nos 50763 y 50983 por la suma de $ 756.522,00 pesos cada uno, los cuales reclama a 
través del presente escrito petitorio teniendo en cuenta que el proceso fue terminado por 
pago total de la obligación.   
 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE: 

 

Hágase entrega a la señora MARIA DIONICIA CORREA GONZALEZ, identificada 
con C.C No 23.213.827, de los dineros constituidos en los depósitos judiciales No 50763 
y 50983 por valor de $ 756.522,00 pesos cada uno, los cuales quedaron a su favor al darse 
la terminación del proceso por pago. 
 
Por secretaria elabórese la orden al Banco Agrario   
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

KAREN PATRICIA GUTIERRREZ MONTERROZA 

Juez 
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